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 “Mecanismos sencillos 
para resolver conflictos 
de interés y compartir 

ganancias”

David Pérez-Castrillo (*) 

1. Introducción

Llegar a una decisión conjunta que afecte a 

varias personas, varias organizaciones o varios 

países resulta siempre una tarea complicada. Las 

preferencias de los distintos agentes pueden dife-

rir considerablemente. A lo largo de este opuscle 

se analizarán mecanismos existentes para la toma 

efi ciente de decisiones en estos casos. Se pro-

pondrá también un nuevo mecanismo, llamado 

el mecanismo de pujas múltiples, y se analizarán 

sus propiedades. Finalmente, se mostrará cómo el 

mecanismo de pujas múltiples puede ayudar a re-

partir los benefi cios de la cooperación y a hacerlo 

de forma equitativa.

Un primer ejemplo, que será utilizado a me-

nudo a lo largo de este opuscle, se refi ere a la 

decisión sobre la asignación del emplazamiento 

de una gran instalación, como puede ser una in-

fraestructura internacional de investigación. La de-

cisión sobre qué ciudad debe albergar este tipo de 

centro de investigación genera siempre un debate 

polémico tanto entre los países candidatos como 

entre otros países interesados.

 En 2002, la Comisión Europea creó el Foro Eu-

ropeo de Estrategia en Infraestructuras de Inves-

4 Opuscle24 CREI CAST.indd   2-Sec1:14 Opuscle24 CREI CAST.indd   2-Sec1:1 30/10/09   09:51:0030/10/09   09:51:00



2 3

tigación (ESFRI), cuyo objetivo es “dar soporte a 

una visión coherente y estratégica de las políticas 

de creación de infraestructuras de investigación 

y facilitar iniciativas multilaterales que conlleven 

un mejor uso y desarrollo de dichas infraestruc-

turas.” Algunos ejemplos de infraestructuras de 

investigación pueden ser bibliotecas, bases de da-

tos, archivos biológicos, redes de comunicación, 

mecanismos de observación aéreos o por satélite, 

observatorios costeros, telescopios, sincrotrones y 

aceleradores de partículas.

El ESFRI ha desarrollado un plan estratégico 

para Europa en el campo de la investigación. El 

objetivo de dicho plan es defi nir las necesidades 

científi cas que las infraestructuras de investigación 

deberán cubrir en los próximos 10-20 años, en 

base a una metodología reconocida por todas las 

partes interesadas, y teniendo en cuenta aporta-

ciones del sector industrial y de organismos de 

investigación intergubernamentales. En su informe 

de 2006, el ESFRI presentó un primer plan en el 

que defi nía 35 nuevos proyectos de infraestructu-

ras de gran tamaño.

Son varios los criterios utilizados para selec-

cionar los proyectos de investigación que exigen 

grandes instalaciones que serán incluidos en el 

plan europeo del ESFRI. En particular, para su 

inclusión resulta imprescindible el apoyo de, por 

lo menos, un estado miembro de la Unión Eu-

ropea y la condición de tener gran potencial a 

nivel pan-europeo. Por lo general, todas las infra-

estructuras de investigación reciben el apoyo de 

varios estados, y también son varios los estados 

que proponen candidaturas para albergar dichas 

infraestructuras.

Pese al carácter instrumental del ESFRI en lo 

referido a la identifi cación de los proyectos, no se 

describe una manera clara para llegar a la toma 

de decisiones sobre el emplazamiento fi nal de 

los centros. Sin embargo, se trata de una decisión 

complicada que depende de muchas cuestiones 

científi cas, económicas y sociales. Para cada pro-

yecto, los países interesados deben defi nir un pro-

cedimiento que permita elegir su emplazamiento. 

Para ello, deben diseñar primero un mecanismo y 

luego, aplicarlo. 

Hay otros muchos ejemplos que encajan con 

las situaciones que se analizarán a continuación. 

Uno de los más relevantes es la localización de 

instalaciones nocivas, como vertederos, plantas de 

producción que afecten negativamente al medio 

ambiente, centrales nucleares, etc. Todos los muni-

cipios de una cierta región pueden estar de acuerdo 

en que necesitan un vertedero. Todos ellos pueden 

compartir la visión de que la creación de un solo 

depósito resulta la opción más efi ciente. Sin embar-

go, el problema surgirá en el momento de decidir 

dónde deberá localizarse la instalación, dado que 

nadie estará interesado en albergarla.

Además, el empleo que generan dichas insta-

laciones, así como los impuestos que aportan a la 

comunidad, son escasos en comparación con las 

consecuencias negativas asociadas a tenerlas cer-

ca. Por ello, la oposición de los municipios suele 

ser bastante fi rme. Estos problemas de decisión 

son tan serios y frecuentes que ya han generado 

un acrónimo: NIMBY (Not In My Back Yard).1

En los Estados Unidos se produjo recientemen-

te un claro ejemplo de lo polémicas que pueden 

ser las decisiones de este tipo. Después de varios 

años de debate y estudio, el Senado de los Esta-

dos Unidos decidió en febrero del 2000 que Yucca 

Mountain, Nevada, albergaría una planta de resi-

duos nucleares de carácter nacional, bajo la condi-

ción de que se cumplieran los máximos requisitos 

de seguridad para dichas plantas. Pese al atracti-

vo conjunto de medidas de compensación que se 

ofreció, el estado de Nevada se opuso vehemen-
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temente a la decisión. El presidente Clinton vetó 

el proyecto de ley y el Senado, en mayo del 2000, 

no lo pudo revocar. En julio de 2002, el presidente 

George W. Bush permitió que el Departamento de 

Energía empezase a tomar medidas para el esta-

blecimiento de una planta de residuos nucleares 

en Yucca Mountain, y este Departamento propu-

so el año 2017 como fecha de apertura de dicha 

planta. Sin embargo, el senador de Nevada, Harry 

Reid, quien durante años había expresado su opo-

sición a la planta de residuos, se convirtió en líder 

de la mayoría del Senado y a fecha de hoy todavía 

está trabajando para que el proyecto de almacena-

miento de residuos radioactivos se bloquee.

Como ejemplo fi nal, cabe señalar el debate ge-

nerado en torno a los trasvases de agua de ríos del 

norte de España hacia regiones más secas en el 

sur. Las partes implicadas tienen intereses opues-

tos respecto a la elección del mejor proyecto, o de 

los pagos destinados a compensar a las localida-

des que renuncien a parte de su agua.

Los casos citados previamente, así como otros 

muchos problemas de decisión, son ejemplos de 

situaciones en las que un grupo de agentes debe 

escoger entre un conjunto de proyectos. En algu-

nas situaciones, el número de proyectos presenta-

dos coincide con el de agentes que participan en 

la elección, como es el caso de los municipios que 

quieren compartir un vertedero, pero quieren evi-

tar que éste se emplace en sus cercanías. En otros 

contextos, el conjunto de agentes será mayor que 

el conjunto de proyectos. Éste será el caso más ha-

bitual al considerar la construcción de infraestruc-

turas de investigación de gran tamaño: el número 

de partes interesadas e implicadas en la elección 

de la decisión de la localización será mayor que el 

de ciudades o países candidatos.

El objetivo “social” será llevar a cabo un pro-

yecto efi ciente, es decir, que maximice el bienes-

tar agregado de los agentes. Además, la decisión 

puede (o debe) conllevar compensaciones econó-

micas de unos agentes a otros, de forma que se 

obtenga un resultado “justo” para todos.

En los siguientes apartados, analizaré algunos 

mecanismos que pueden ayudar a la toma de deci-

siones conjunta por parte de los agentes y sus pro-

piedades. En primer lugar, estudiaré en el apartado 

2 algunas contribuciones previas. El apartado 3 dis-

cutirá las propiedades del mecanismo de pujas múl-

tiples que David Wettstein (de la Universidad Ben-

Gurion del Negev) y yo desarrollamos para abordar 

cuestiones de este tipo. Finalmente, en el apartado 

4 mostraré cómo el mecanismo de pujas múltiples 

puede ser parte del diseño de métodos de decisión 

que llevan al reparto equitativo de benefi cios.

2. Revisión de mecanismos 
propuestos previamente

Imaginemos que se ha de encontrar emplaza-

miento para una infraestructura internacional de 

investigación impulsada por el ESFRI. Suponga-

mos que sólo algunos países han presentado su 

candidatura para albergar el centro de investiga-

ción, o que sólo algunos de los países cumplen 

los requisitos para hacerlo.

Los países candidatos están interesados en aco-

ger la instalación por los benefi cios aportados en 

términos de creación de empleo, repercusiones 

científi cas, etc. Una forma natural de que los paí-

ses expresen su deseo de acoger la instalación es 

ver hasta qué punto están dispuestos a fi nanciar su 

construcción y mantenimiento.2 Además, los países 

no candidatos pueden tener preferencias por deter-

minadas localizaciones, por ejemplo, por cuestio-

nes de proximidad o accesibilidad. No obstante, un 

país puede apoyar una decisión que le perjudica 
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si recibe una compensación adecuada. Cabe aña-

dir que los países interesados en una determinada 

ubicación podrán ayudar a convencer al resto, en 

mayor o menor medida, dependiendo de la identi-

dad del país en cuestión, del número de científi cos 

nacionales involucrados en la infraestructura, de la 

renta per cápita o de otros factores.

Imaginemos que cada país conoce los intere-

ses del resto y, por lo tanto, su disponibilidad para 

contribuir. Además, para facilitar la presentación, 

supongamos que también el ESFRI (como “plani-

fi cador”) posee dicha información. En este marco, 

alcanzar una solución efi ciente resulta trivial: el 

planifi cador deberá computar las ganancias y pér-

didas de las ciudades/países candidatos a albergar 

las infraestructuras. Luego, escogerá la ubicación 

con mayores benefi cios globales y defi nirá un es-

quema de transferencias de los países con mayo-

res ganancias hacia los más perjudicados, llegan-

do así a una solución justa.

Sin embargo, al considerar ejemplos reales sue-

le ocurrir que los agentes poseen mucha más in-

formación que el planifi cador (la Unión Europea, 

en el ejemplo anterior). Por ello, el planifi cador se 

enfrenta a un problema no trivial al tratar de tomar 

una decisión óptima. Además, desde un punto de 

vista legal, y aún teniendo el planifi cador toda la 

información, resulta más fácil justifi car el uso de 

un procedimiento predeterminado que diseñar el 

procedimiento caso a caso dependiendo de la in-

formación disponible. Teniendo en cuenta que el 

ESFRI colabora en el establecimiento de varias in-

fraestructuras de investigación, la opinión pública 

preferirá que se proponga un mecanismo y que 

éste se aplique para escoger la ubicación de cual-

quier instalación a un procedimiento a través del 

cual el ESFRI unilateralmente decida utilizar un 

mecanismo desconocido a priori y posiblemente 

distinto para cada caso. Los mecanismos “anóni-

mos”, esto es, los que se aplican independiente-

mente de qué problema de decisión particular 

tengamos, son percibidos como más justos (y son 

también más inmunes a los grupos de presión) 

que otros mecanismos en que el planifi cador de-

cide caso a caso.

Son varios los mecanismos anónimos disponi-

bles para la elección de un proyecto entre múlti-

ples candidatos. Algunos de ellos están basados 

en métodos de votación. En ellos, los agentes im-

plicados se reúnen y votan la alternativa preferida. 

Seguidamente se describirán brevemente dos de 

los sistemas de votación más habituales. Otro tipo 

de sistema utilizado son los basados en subastas.

2.1. Métodos de votación

En un sistema de “voto plural”, cada agente 

(votante) puede votar por un solo candidato, y 

el proyecto con mayor número de votos es el se-

leccionado. El proyecto ganador no está necesa-

riamente apoyado por la mayoría de los agentes: 

basta con que obtenga más votos que el resto de 

candidatos. El voto plural se utiliza habitualmente 

para la elección de cargos ejecutivos o miembros 

de asambleas legislativas de circunscripciones de 

un único miembro. La única información necesaria 

para llevar a cabo dicho mecanismo es el candida-

to preferido para cada uno de los agentes, y el res-

to de información resulta irrelevante. Por ello, el 

sistema de voto plural puede llevar a una elección 

ventajosa para algunos de los agentes, pero muy 

perjudicial para el resto. Además, puede ocurrir 

que el benefi cio conjunto de una mayoría ganado-

ra sea inferior a las pérdidas de la minoría.

La “cuenta de Borda” es un sistema de votación 

más fl exible. En este sistema, los agentes orde-

nan los proyectos de acuerdo a sus preferencias. 

Luego, la cuenta de Borda determina el ganador 

asignando a cada alternativa un cierto número de 

puntos en función de la posición que ésta tiene en 
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de obtener información sobre el coste que supo-

ne para cada municipio albergar la instalación, así 

como su disposición a pagar para que sea otro el 

municipio que asuma dicha carga.

Una subasta simple en sobre cerrado, sugerida 

y analizada por Kunreuther y Kleindorfer (1986), 

consiste en que cada municipio realice una puja 

que indique la compensación que debería recibir 

en caso de albergar la instalación nociva (estas 

pujas se hacen simultáneamente de modo que 

ningún agente conoce la puja de los otros cuando 

realiza la suya). Al mismo tiempo, dicha puja fi ja 

la cantidad que el municipio en cuestión pagará 

si fi nalmente no acoge la instalación. Por ejem-

plo, supongamos que son 5 las localizaciones po-

sibles, y que el municipio A hace una puja de 

40. Si fi nalmente es el municipio A el que acoge 

la instalación, recibirá una compensación de 40. 

En cambio, si es otro municipio el que alberga la 

instalación nociva, el municipio A realizará una 

transferencia de 10 (40 dividido por el número 

de municipios no ganadores) al municipio al que 

se asigne el vertedero (independientemente de la 

puja realizada por este municipio). Una agencia 

externa se encargará de recolectar toda la infor-

mación y de asignar el vertedero al municipio que 

haya realizado la puja más baja (que será el que 

requiere una menor compensación). Dado que las 

pujas de los otros municipios habrán sido mayo-

res, la suma de los pagos del resto de municipios 

será mayor que la compensación que recibirá el 

municipio “ganador”, por lo que se podrá destinar 

el excedente a la agencia. Así pues, la subasta pro-

porciona los medios para compensar al municipio 

que albergue el vertedero. 

Las subastas en sobre cerrado tienen buenas 

propiedades si los municipios utilizan estrategias 

de decisión “maximin”, que son estrategias pru-

dentes que aseguran un resultado razonable en 

los peores casos.3 En entornos donde cada mu-

las preferencias de los agentes. Por ejemplo, si hay 

cuatro proyectos, el primero de la lista de cada 

agente recibirá 3 puntos, el segundo 2, y así suce-

sivamente. Una vez sumados los votos, el proyecto 

con mayor puntuación es escogido. La cuenta de 

Borda a veces selecciona a candidatos aceptables 

en términos generales, en lugar de a los candi-

datos preferidos por algunos agentes. Por ello se 

considera un sistema basado en el consenso (es 

un método similar, por ejemplo, al utilizado para 

determinar la elección del ganador en el Festival 

de Música de Eurovisión).

Los sistemas de votación tienen la ventaja de 

no implicar intercambios monetarios que, en de-

terminadas circunstancias, pueden ser difíciles de 

implementar. No obstante, el uso de mecanismos 

que no involucran al dinero crea, en general, otros 

problemas importantes ya que no proporcionan 

ninguna compensación a los “perdedores”. En los 

sistemas de votación queda prohibido que los 

agentes que obtienen mayores benefi cios com-

pensen a los perdedores y, por ello, el resultado 

no es, generalmente, efi ciente. 

2.2. Subastas

Las subastas son el mecanismo más habitual 

para expresar las preferencias o disposición a pa-

gar de los agentes cuando se tratan entornos don-

de la decisión a tomar es la adjudicación de bienes 

(por ejemplo, obras de arte, lotes de pescado o 

licencias UMTS). Las subastas también han sido 

sugeridas como método de decisión en aquellos 

casos en los que el número de agentes coinci-

de con el número de proyectos candidatos, por 

ejemplo, la ubicación de instalaciones nocivas. Los 

análisis desarrollados hasta el momento estudian 

entornos en los que cada agente conoce sus pre-

ferencias pero no las del resto. La idea, aplicada 

al caso de varios municipios que deben decidir el 

emplazamiento de una instalación nociva, es tratar 
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nicipio es indiferente a la elección (siempre que 

no sea el propio municipio el elegido), la subas-

ta proporciona un resultado efi ciente cuando los 

municipios utilicen estrategias maximin.4 Dicho 

mecanismo también proporciona un resultado efi -

ciente cuando son sólo dos los agentes implicados 

en la decisión, siempre que ambos agentes actúen 

estratégicamente (y los parámetros utilizados para 

decidir el coste de acoger la instalación hayan 

sido tomados independientemente, ver O’Sullivan, 

1993). Sin embargo, en entornos más complejos, 

el mecanismo de subasta en sobre cerrado pue-

de suponer una toma de decisiones inefi ciente. 

La principal razón es que un municipio no puede 

expresar preferencias distintas por distintas locali-

zaciones del vertedero, cuando éste no se ubique 

en su terreno. 

No voy a comentar sobre otros métodos más 

sofi sticados para el análisis de este tipo de situa-

ciones (véanse, por ejemplo, Rob, 1989 y Jehiel, 

Moldovanu y Stacchetti, 1996), dado que, además 

de ser sistemas muy complejos, son muy sensibles 

a las especifi caciones de los entornos en los que 

se apliquen.

3. El mecanismo de pujas múltiples

En el artículo que publiqué junto a David Wetts-

tein en 2002, estudiamos el problema de toma de 

decisiones efi cientes sobre la localización de una 

infraestructura proponiendo un nuevo mecanis-

mo. Construimos el mecanismo de pujas múltiples, 

que puede ser considerado un tipo de subasta. 

En este mecanismo, cada agente realiza una puja 

para cada proyecto, en vez de realizar una sola 

puja. Es, por tanto, más fl exible que la subasta 

tradicional ya que permite que los agentes afi nen 

su estrategia. Las pujas pueden ser positivas o ne-

gativas y cada una de ellas puede ser interpretada 

como la cantidad de dinero que el agente está 

dispuesto a pagar si el proyecto asociado a la puja 

es escogido. Cuando un país A realiza una puja 

de 20 para un proyecto lA (lo que signifi ca que la 

infraestructura estaría ubicada en el país A), el país 

A debe estar dispuesto a pagar 20 en caso de aco-

ger la instalación.5 Si, al mismo tiempo, A puja –15 

para un proyecto lB, el país A debe recibir 15 si la 

infraestructura se ubica en B. La única restricción 

impuesta es que las pujas de cada agente deben 

sumar cero. De este modo, las pujas tratan de re-

fl ejar el valor relativo de los distintos proyectos, y 

los más deseados reciben pujas mayores.

El mecanismo de pujas múltiples se puede em-

plear en cualquier situación en la que un conjun-

to de agentes debe escoger un proyecto de en-

tre varios; el número de agentes no tiene porqué 

coincidir con el número de proyectos (como es 

el caso cuando varios municipios discuten cuál 

de ellos debe albergar una instalación nociva). El 

mecanismo se rige por unas normas sencillas y 

fáciles de poner en práctica; su diseño no requiere 

conocimiento alguno del entorno concreto de la 

situación, y satisface propiedades estratégicas y de 

efi ciencia. Por ello, me gustaría defender el me-

canismo de pujas múltiples como un método de 

decisión para ubicar las infraestructuras del plan 

estratégico del ESFRI.

El funcionamiento del mecanismo continúa 

como sigue. Una vez los agentes han realizado 

todas las pujas, el planifi cador (supongamos el 

ESFRI) selecciona un proyecto y un sistema de 

compensación de la siguiente forma: se defi ne 

la “puja agregada” de un proyecto como la suma 

de las pujas realizadas por todos los agentes para 

dicho proyecto. El proyecto con la mayor puja 

agregada es seleccionado.6 Los agentes pagan la 

cantidad propuesta en su puja para el candidato 

seleccionado (es decir, los agentes que han reali-

zado una puja positiva para el proyecto ganador 
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pagan, mientras que a los que han realizado una 

puja negativa se les transfi ere la cantidad pujada); 

seguidamente se reparte el excedente de forma 

igualitaria entre todos los agentes. Cabe señalar 

que el excedente del proyecto con la mayor puja 

agregada siempre será positivo, ya que la suma de 

todos los agregados debe ser cero. El sistema de 

pagos sirve, en parte, para compensar a los agen-

tes descontentos con el proyecto seleccionado. 

Para ilustrar el funcionamiento de este meca-

nismo consideremos el siguiente ejemplo: supon-

gamos que tenemos cinco países, A, B, C, D, y E 

que deben escoger la ubicación de un centro de 

investigación. Las tres ciudades candidatas serán 

lA, lB, y lC, situadas respectivamente en los países 

A, B, y C. Los países tienen interés en albergar la 

infraestructura y, de no ser posible, desean que 

esté situada en ciudades lo más cercanas posible. 

Teniendo en cuenta sus preferencias (y que pro-

bablemente actúen de forma estratégica), imagine-

mos que los países escogen los siguientes vectores 

de pujas: bA = (30, –10, –20), bB = (–5, 20, –15), 

bC = (0, –15, 15), bD = (–5, 5, 0), y bE = (–10, 5, 5) 

donde, por ejemplo, bA = (30, –10, –20) signifi ca 

que la puja realizada por A en caso de que la ciu-

dad escogida sea lA es bA(lA) = 30, mientras que la 

puja de A para las ciudades lB y lC será bA(lB) = –10 

y bA(lC) = –20, respectivamente. Dichos vectores 

cumplen el requisito de que las componentes de 

cada vector sumen cero.

En este ejemplo, la puja agregada para cada 

una de las tres ubicaciones es B(lA) = 10 (10 = 30 

– 5 + 0 – 5 –10), B(lB) = 5, y B(lC) =  –15. Puesto 

que la puja agregada de lA es la mayor B(lA) > B(lB) 

y B(lA) > B(lC), el mecanismo selecciona la ciudad 

lA para acoger la infraestructura. Dada esta elec-

ción, los distintos países deben realizar los pagos 

correspondientes a las pujas para la ubicación A: 

el país A debe pagar 30, mientras que B, C, D, y 

E deben recibir, respectivamente, 5, 0, 5, y 10. Sin 

embargo, se producirá un excedente de 10, que se 

repartirá en cinco pagos de 2, uno por país parti-

cipante. Por ello, la contribución fi nal de A será de 

28, mientras que los países B, C, D, y E recibirán, 

fi nalmente una compensación de 7, 2, 7, y 12, res-

pectivamente. Resulta obvio que el bienestar de 

cada país al emplear dicho mecanismo dependerá 

tanto de la contribución/retribución económica fi -

nal como de la satisfacción resultante de la elec-

ción de la ciudad lA.

La primera propiedad atractiva del mecanismo 

de pujas múltiples es que los agentes estarán, en 

el peor de los casos, igual de contentos que si no 

participaran en el mecanismo. Esto signifi ca que 

si a un agente implicado en la decisión se le da 

la opción de no participar, éste no la escogerá. En 

otras palabras, pujar cero para todos los proyectos 

siempre es mejor que no participar, ya que las 

pujas no infl uirán en la decisión y el agente podrá 

disfrutar de su parte del excedente, si fi nalmente 

hay excedente.

Además, incluso un agente miope (poco sofi s-

ticado) y con una aversión al riesgo alta, puede 

hacerlo mejor que pujando cero para todos los 

proyectos. Puede escoger un vector de pujas que 

garantice un cierto benefi cio independientemente 

de las elecciones de los otros agentes (es decir, 

puede seguir una estrategia maximin). De hecho, 

un agente puede asegurarse recibir un pago ma-

yor o igual a su valor medio, que es el prome-

dio del valor que obtiene con cada uno de los 

proyectos. Para ver cómo seguir esta estrategia, 

volvamos al ejemplo de la ubicación de una gran 

infraestructura científi ca de investigación. Supon-

gamos que el valor que el país A asigna a los tres 

proyectos lA, lB y lC es 45 (si el emplazamiento lA es 

seleccionado), 15 (si lB es escogido) y 0 (si lC es 

seleccionado). Imaginemos que el país A escoge 

el vector de pujas bA = (25, –5, –20). Escogiendo 

estas pujas, el país A obtiene un valor fi nal de, por 
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lo menos, 45 – bA(lA) = 45 – 25 = 20 si, dadas las 

pujas de los otros países, la ubicación escogida 

es lA. Nótese que 20 es el valor promedio de los 

proyectos para el país A (20 es un tercio de 45 + 

15 + 0). Siguiendo los mismos cálculos, A tam-

bién obtendrá 20 si cualquiera de las otras dos 

localidades es escogida, independientemente de 

las pujas de los otros agentes. De hecho, el país 

A puede acabar obteniendo algo más que 20 si 

la puja agregada de la localidad seleccionada es 

estrictamente positiva, dado que entonces recibirá 

la parte correspondiente del excedente.

Para explicar con más detalle las propiedades 

estratégicas del mecanismo de pujas múltiples, 

distinguiremos dos situaciones desde el punto de 

vista de la información. En el primer entorno, los 

agentes implicados dispondrán de toda la infor-

mación (no ocurrirá lo mismo con el planifi ca-

dor). Ésta podría ser una buena descripción de 

una situación donde el planifi cador es el rector 

de una universidad y los agentes son miembros 

de un departamento, entre los cuales se debe de-

signar a un director. En la segunda situación, los 

agentes tienen información privada acerca de su 

valoración de los distintos proyectos. Esta situa-

ción puede refl ejar mejor la realidad cuando no 

se conocen con certeza los intereses del resto de 

agentes, como podría ser el caso de varios países 

que deben decidir la ubicación de una instalación 

que interesa a países de todo el mundo. 

3.1. El mecanismo de pujas múltiples con 
información completa

Consideremos un entorno de información 

completa. Teniendo en cuenta que los agentes ac-

tuarán estratégicamente y mirando por su propio 

interés, la primera cuestión a abordar es ¿cómo se 

espera que realicen las pujas? El punto de vista 

más aceptado es que los agentes, al decidir estra-

tégicamente, acabarán actuando de acuerdo con 

el equilibrio de Nash. El equilibrio de Nash es un 

conjunto de estrategias (pujas, en nuestro caso), 

un vector de pujas para cada agente, de forma que 

ninguno tenga motivos para modifi car su decisión 

unilateralmente dado lo que hacen los demás. Los 

agentes se encuentran “en equilibrio” si ningún 

cambio en su estrategia les reporta mayor benefi -

cio del que obtendrían sin desviarse.

Resulta evidente que, en cada equilibrio de 

Nash del mecanismo de pujas múltiples, la utilidad 

fi nal de cada agente será mayor o igual a su valor 

medio: en caso contrario, ¡el agente en cuestión 

debería seguir una estrategia maximin!

La propiedad más importante del mecanismo 

de pujas múltiples es que todo resultado asociado 

a un equilibrio de Nash es efi ciente. Es decir, el 

proyecto seleccionado en equilibrio cumple que 

es el de mayor valor global. Ésta es la propiedad 

más importante que se debe exigir a una regla de 

decisión: debe llevar al mejor resultado global aun 

cuando las autoridades no disponen de informa-

ción precisa acerca de los benefi cios asociados a 

cada proyecto.

La intuición que explica el resultado de efi cien-

cia es que, si el proyecto escogido en equilibrio 

no fuera efi ciente, podría aumentarse la utilidad 

agregada de los agentes escogiendo otro proyec-

to alternativo. Ello conlleva una mejora en la si-

tuación de, por lo menos un agente, que podría 

modifi car ligeramente su estrategia y conseguir un 

mejor resultado; lo que supondría una contradic-

ción con la elección del primer proyecto como 

resultado de equilibrio.

El reparto de los benefi cios resultantes de la 

decisión efi ciente dependerá del equilibrio de 

Nash que se alcance. Bajo condiciones de infor-

mación completa existe en general un conjunto de 

equilibrios de Nash, por lo que resulta complicado 

4 Opuscle24 CREI CAST.indd   Sec1:14-Sec1:154 Opuscle24 CREI CAST.indd   Sec1:14-Sec1:15 30/10/09   09:51:0130/10/09   09:51:01



16 17

saber cuál seguirán los agentes (además, la exis-

tencia de múltiples equilibrios puede conllevar 

errores en la coordinación). Por otro lado, en caso 

de producirse una asimetría en la información en-

tre los agentes (como se verá en el apartado 3.2), 

el equilibrio es único y puede identifi carse de for-

ma parecida a la teoría clásica de la subasta.

Finalmente, otro aspecto negativo asociado al 

uso del equilibrio de Nash en la búsqueda de de-

cisiones efi cientes es que, a menudo, no es un 

proceso inmune a las manipulaciones por parte de 

coaliciones. Es decir, puede ocurrir que aunque un 

solo agente no pueda mejorar su situación modifi -

cando unilateralmente su estrategia, un subgrupo 

de agentes podría mejorar su situación desviando 

conjuntamente su estrategia. Por ejemplo, dos paí-

ses A y D podrían pactar sus pujas, de forma que 

ambos obtengan benefi cios. Sin embargo, esto no 

puede ocurrir en el mecanismo de pujas múlti-

ples, dado que es inmune a este tipo de manipu-

laciones (utilizando la terminología de la teoría de 

juegos, todos los equilibrios de Nash son también 

equilibrios fuertes de Nash). Dicha propiedad da 

una mayor credibilidad a los resultados obtenidos, 

y convierte el mecanismo en una opción atractiva 

para las instituciones, ya que conllevará resultados 

efi cientes aún en aquellos entornos en los que los 

agentes puedan pactar y coordinar sus pujas, lo 

que es habitual en situaciones reales. 

3.2. El mecanismo de pujas múltiples con 
información incompleta

El marco de información completa analizado 

anteriormente supone una representación razona-

ble del problema en algunas ocasiones. Este sería 

el caso de varios países (o instituciones) que de-

ben ponerse de acuerdo sobre la ubicación de una 

infraestructura, teniendo sufi ciente información 

respecto a las preferencias del resto de agentes. 

En estos casos, el análisis desarrollado hasta ahora 

proporciona una buena estimación de lo que se 

puede esperar al poner en práctica el mecanismo 

de pujas múltiples.

Otras situaciones se describen mejor con un 

modelo que tenga en cuenta el carácter asimé-

trico de la información que poseen los agentes. 

Presento las conclusiones obtenidas por Robert 

Veszteg (de próxima publicación), que analiza el 

funcionamiento del mecanismo de pujas múltiples 

cuando los agentes poseen información privada 

y no conocen las preferencias del resto de agen-

tes. En particular, Róbert Veszteg estudia entornos 

donde los agentes resultan ser, ex ante, idénticos 

y neutrales ante el riesgo, y deben escoger entre 

dos proyectos. 

Cabe recordar que un objetivo central del me-

canismo de pujas múltiples es refl ejar los valores 

relativos, más que los valores absolutos, de los di-

ferentes proyectos. Esto signifi ca que un agente 

debería realizar mayores pujas para los proyectos 

más deseables. La primera propiedad del funcio-

namiento del mecanismo cuando existe informa-

ción privada es que consigue extraer la informa-

ción sobre el valor relativo de los proyectos para 

los agentes: en los equilibrios simétricos de Ba-

yes-Nash, las pujas de los agentes dependen de 

la diferencia (conocida de forma privada) entre 

los valores asignados a las alternativas propues-

tas.7 Solamente importan los valores relativos de 

los vectores de pujas de los agentes. Como nos 

sugiere la intuición, la función de equilibrio de las 

pujas será estrictamente creciente y continua. Esto 

es, si la diferencia entre los valores de ubicar una 

instalación en las ciudades lA y lB aumenta, tam-

bién lo hará la diferencia entre las pujas escogidas 

por un país respecto a dichas ciudades.

En este entorno de incertidumbre, el mecanis-

mo de pujas múltiples es efi ciente cuando hay dos 

agentes (y las distribuciones previas son simétri-
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cas). Lo mismo ocurre cuando participan un gran 

número de agentes. Por ello, si se utiliza el meca-

nismo de pujas múltiples para escoger entre dos 

ciudades candidatas, resulta muy verosímil que 

la localidad seleccionada maximice el excedente 

tanto si hay dos países interesados como si hay 

muchos.

La propiedad de efi ciencia no está garantizada 

si el número de agentes es mayor que dos pero no 

es sufi cientemente grande. Sin embargo, distintas 

simulaciones sugieren que el nivel de efi ciencia 

del mecanismo es muy alto para cualquier número 

de agentes siempre que haya dos candidatos. Por 

ejemplo, Róbert Veszteg (de próxima publicación) 

calcula que, en caso de que la incertidumbre se 

pueda representar mediante una distribución uni-

forme, la proporción de decisiones efi cientes es 

siempre muy alta. El menor porcentaje de deci-

siones efi cientes es de un 98,6%, y ocurre cuan-

do hay sólo tres agentes. Al aumentar el número 

de agentes, la proporción de decisiones efi cientes 

también aumenta (véase la siguiente tabla).

Además, desde un punto de vista teórico, el me-

canismo tiene muy buenas propiedades. En par-

ticular, induce a que los agentes tomen, en equi-

librio, decisiones efi cientes en varios entornos. La 

prueba fi nal para defender su uso en situaciones 

económicas reales es comprobar la reacción de 

la gente ante el mecanismo. En un artículo es-

crito junto con Róbert Veszteg (2007), proveemos 

y analizamos evidencia sobre su funcionamiento 

mediante experimentos en laboratorio.

Llevamos a cabo cuatro sesiones de experi-

mentos en tres universidades, con un total de 76 

participantes. Implementamos un procedimiento 

basado en decisiones tomadas por grupos de dos 

agentes, y luego agrupamos los agentes en gru-

pos mayores (de 8 a 10 agentes por grupo) para 

un segundo proceso. En ambos casos, los agentes 

debían escoger entre dos proyectos candidatos. La 

información privada de los agentes era el valor de 

cada proyecto. 

En primer lugar, comprobamos si las pujas de 

los agentes refl ejaban el valor relativo asignado a 

los proyectos. El mecanismo de pujas múltiples ha 

sido diseñado para que los agentes pudieran re-

velar el valor relativo que otorgan a los proyectos. 

En los experimentos, las pujas realizadas por los 

agentes siguen efectivamente este patrón. Por ello, 

se puede considerar que el mecanismo extrae co-

rrectamente (también en la práctica) los valores 

relativos que los agentes asignan a los proyectos.

Los proyectos efi cientes fueron seleccionados 

aproximadamente tres de cada cuatro veces en los 

ocho tratamientos experimentales. Además, cuan-

to mayor es la diferencia entre proyectos, mayor 

resulta la probabilidad de alcanzar una decisión 

efi ciente. Es decir, las inefi ciencias observadas 

tienden a ocurrir cuando los proyectos tienen un 

valor similar, causando una pequeña caída en la 

efi ciencia percibida. De hecho, la “efi ciencia perci-

Número de agentes 2 3 5 10 20

Decisiones efi cientes 100 98,6% 99,1% 99,5% 99,6%

Por consiguiente, el mecanismo de pujas múl-

tiples también tiene interesantes propiedades en 

entornos donde los agentes disponen de informa-

ción privada. 

3.3. Evidencia experimental sobre el 
mecanismo de pujas múltiples

Como se ha podido ver, las normas para la eje-

cución del mecanismo de pujas múltiples son fáci-

les de explicar. La acción a realizar por cada agen-

te es sencilla, y el resultado es una función simple 

de las acciones elegidas por todos los agentes. 
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bida”, que es la relación entre el valor del proyec-

to seleccionado y el mejor proyecto, fue superior 

al 90% en todos los experimentos.

Finalmente, abordamos la siguiente cuestión: 

¿Cómo pujan los agentes? El análisis de las pujas 

permitió identifi car cuatro tipos de jugadores. Casi 

la mitad de los individuos (47%) pujaron siguien-

do las estrategias de equilibrio. Un 17% pujaron 

siguiendo una estrategia similar, aunque menos 

agresivamente. Un tercer grupo (también de un 

17%) siguió una estrategia segura pujando según 

estrategias maximin. Por último, no pudimos ex-

plicar las pujas de, aproximadamente, un 20% de 

los participantes.

Por tanto, el mecanismo funciona correctamen-

te también en un laboratorio experimental. 

4. El reparto de beneficios a través 
del mecanismo de pujas múltiples

En este apartado, indicaré brevemente otras po-

sibles aplicaciones del mecanismo propuesto. Más 

concretamente, se puede utilizar como parte de 

procedimientos más complejos cuya fi nalidad es 

conseguir un reparto justo y equitativo del exceden-

te resultante de la toma conjunta de decisiones. 

A modo de ejemplo de este tipo de situacio-

nes, imaginemos que varias empresas que traba-

jan en varios componentes de un producto deben 

decidir si fusionarse. La fusión genera benefi cios 

conjuntos, dado que los distintos procesos de pro-

ducción pueden coordinarse mejor, el producto se 

fi naliza más rápida y precisamente, y los trabaja-

dores pueden aprender más. En otras palabras, la 

unión reduce el coste marginal de producción del 

bien fi nal. La cuestión es cómo repartir los bene-

fi cios resultantes de dicha cooperación. Se podría 

pensar, en primer lugar, que repartir por igual el 

excedente es una medida razonable. Sin embargo, 

podría no ser la más justa, dado que no sólo debe-

mos tener en cuenta los benefi cios asociados a la 

unión de todas las empresas. Cualquier subgrupo 

(o coalición) de empresas puede unirse y obte-

ner un excedente. Aunque el mayor excedente se 

obtiene con la fusión de todas las empresas, los 

benefi cios potenciales que se podrían obtener de 

otras formas deben tenerse en cuenta, dado que 

refl ejan las “amenazas” o contribuciones potencia-

les de cualquier agente.

Una respuesta a la cuestión de cómo repar-

tir benefi cios (o costes de, por ejemplo, un bien 

público) fue dada por Shapley (1953) y es ahora 

conocida como valor Shapley. Shapley propuso 

el único valor que satisface cuatro propiedades 

naturales:, “efi ciencia” (todo el excedente debe 

compartirse), “simetría” (agentes idénticos deben 

obtener partes iguales), la propiedad del “jugador 

nulo” (“dummy-player”) (si un agente no contribu-

ye a mejorar los benefi cios de ninguna coalición, 

no debe recibir nada) y “linealidad” (si un grupo 

de agentes comparte ganancias provenientes de 

dos proyectos distintos, lo que recibe cada agente 

no debe depender de si se consideran ambos pro-

yectos por separado o conjuntamente). El valor de 

Shapley es considerado una forma razonable de 

distribuir ganancias correspondientes a la coope-

ración de varios agentes. Es la solución que da un 

valor único más estudiada y ampliamente utilizada 

dentro de la “teoría de juegos cooperativos”. Pue-

de considerarse una proposición normativa.

La cuestión natural respecto al valor de Sha-

pley es si se puede alcanzar el mismo reparto con 

un comportamiento no cooperativo por parte de 

los agentes. En otras palabras, si los agentes no 

se comprometen a cooperar, ¿es posible encontrar 

un mecanismo que lleve al valor de Shapley como 

resultado de un comportamiento de equilibrio? 
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Esto es parte del llamado “programa de Nash”, que 

pretende dar bases no cooperativas a soluciones 

cooperativas.

Hart y Mas-Colell (1986) analizaron un meca-

nismo natural de negociación. Una versión sim-

plifi cada de dicho mecanismo es la siguiente.8 De 

entre un grupo de agentes, se escoge aleatoria-

mente a uno de ellos y se le nombra “ponente”. 

Será el encargado de proponer una división del 

excedente. Si el resto de agentes están de acuerdo, 

el reparto propuesto se lleva a cabo. Sin embar-

go, si algún agente no está de acuerdo (quizás la 

propuesta no era buena), entonces el ponente no 

puede seguir colaborando y deja el mecanismo. Si 

esto ocurre, el resto de agentes aplican de nuevo 

el mecanismo para compartir el nuevo excedente 

entre el grupo reducido (sin el agente apartado).

El mecanismo de negociación propuesto res-

palda el valor de Shapley ya que, en media, cada 

agente obtiene su valor de Shapley. Es decir, si la 

probabilidad de ser el ponente es la misma para 

todos los agentes, el benefi cio esperado por cada 

uno de ellos es precisamente el que resulta del 

valor de Shapley.

Sin embargo, el benefi cio real de un agente en 

concreto depende estrechamente de quién sea el 

encargado de hacer la propuesta. En algunos ca-

sos, ser el ponente puede resultar positivo, mien-

tras que en otros es preferible no serlo. Además, 

un agente puede preferir a un agente por encima 

de otro (aparte de a él mismo) para que sea el 

ponente. Por consiguiente, el reparto fi nal del ex-

cedente puede ser distinta al valor de Shapley y, 

en realidad, ser bastante injusta.

Una forma sencilla de modifi car el mecanis-

mo anterior de modo que se alcance el valor de 

Shapley es añadir una etapa previa en la que 

los agentes decidan mediante el mecanismo de 

pujas múltiples quién será el ponente (véase mi 

artículo con David Wettstein, 2001). Es decir, po-

demos ver a cada ponente potencial (cada agen-

te) como un proyecto, y lo que se debe “ubicar” 

es el poder de decisión. Una vez interpretamos 

el problema de encontrar un ponente como el 

problema de decidir una ubicación, sabemos que 

el mecanismo de pujas múltiples tiene buenas 

propiedades. Por ello, añadir dicho mecanismo 

al procedimiento de negociación propuesto por 

Hart y Mas-Colell lleva a una situación efi ciente 

y, de hecho, todos los agentes obtienen siempre 

su valor de Shapley en equilibrio.

La utilidad del mecanismo de pujas múltiples 

se ha demostrado también en otras muchas situa-

ciones. Se pueden encontrar dos ejemplos adicio-

nales en Begantiños y Vidal-Puga (2003) y en mi 

artículo con Inés Macho-Stadler y David Westtein 

(2006). En ambos casos, el problema tratado con-

siste en alcanzar valores similares a los de Shapley 

en situaciones más complejas que las presentadas 

en este opuscle. Además, se puede utilizar para 

igualar las ganancias de los agentes cuando la so-

lución considerada “justa” es distinta del valor de 

Shapley (véase Ju y Wettstein, 2009).

 5. Conclusión

Escoger el procedimiento adecuado para que 

un grupo de agentes tome decisiones que afectan 

a todos puede resultar complejo. La cuestión se 

vuelve todavía más complicada si el mecanismo a 

utilizar tiene que ser anónimo (es decir, que no de-

penda de la identidad de los participantes) y debe 

poder ser utilizado en situaciones muy diferentes, 

en las que la cantidad de información que poseen 

los agentes respecto al resto del grupo puede va-

riar. Uno de los problemas que se pueden incluir 

en este conjunto es el diseño del mecanismo que 
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el ESFRI debe utilizar para escoger la ubicación de 

infraestructuras de investigación.

Se han analizado ventajas e inconvenientes de 

algunos métodos conocidos de toma de decisio-

nes. Varios de los métodos propuestos tienen la 

ventaja clave de no necesitar transferencias mone-

tarias. Por ello, pueden suponer una buena solu-

ción cuando las transferencias no son factibles. Sin 

embargo, y como se ha argumentado, no utilizar 

el dinero para equilibrar algunas decisiones puede 

generar grandes inefi ciencias. 

El uso de subastas sencillas también ha sido 

propuesto para decisiones como la ubicación de 

instalaciones nocivas, y es un método ampliamen-

te estudiado que, a veces, tiene buenas propieda-

des de efi ciencia. No obstante, en muchas de las 

situaciones estudiadas en este opuscle las subastas 

sencillas no llevan a resultados deseados.

El mecanismo de pujas múltiples añade fl exibi-

lidad a las propiedades de simplicidad y anonimi-

dad de las subastas sencillas ya que permite que 

cada agente realice una puja para cada proyecto 

o ubicación. Permite a un agente participar en el 

mecanismo sin incurrir en riesgos, si así lo desea, 

y lleva a resultados efi cientes en una gran varie-

dad de situaciones si los agentes actúan estratégi-

camente. Además, consigue buenos resultados en 

términos de efi ciencia cuando se ha implementa-

do en experimentos de laboratorio. Por ello, debe-

mos considerar seriamente este mecanismo como 

un buen candidato.
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Notas

(*) Me gustaría agradecer a Salvador Barberà, Juan José 
Ganuza, Inés Macho-Stadler, Xavier Martínez-Giralt, Pedro 
Rey-Biel, Róbert Veszteg y David Wettstein sus comentarios y 
sugerencias.

(1) Expresión que podríamos traducir como “En mi patio 
trasero no”. La reacción pública a las instalaciones nocivas 
también se expresa con el acrónimo LULU (Local Undesirable 
Land Use, o uso indeseado del suelo local).

(2) En el caso de infraestructuras internacionales de investi-
gación, los países suelen fi nanciar los costes de construcción 
y mantenimiento dependiendo del uso que vayan a hacer de 
la instalación. Si los científi cos del país aprovechan un 10% 
del tiempo disponible de la infraestructura, el país en cuestión 
deberá pagar el 10% de los costes totales. Si dicho país tiene un 
especial interés en albergar la instalación, resultará natural 
que esté dispuesto a fi nanciar una parte mayor que la que le 
correspondería sólo desde el punto de vista de la utilización 
(lo que, obviamente, supone una reducción en los costes del 
resto de países). De forma similar, si el país en cuestión tiene 
interés en no acoger la instalación, se puede reducir su con-
tribución para “compensarle” en el caso de que fi nalmente sea 
escogido como el emplazamiento defi nitivo.

(3) Si un municipio utiliza una estrategia maximin, asegu-
rará un cierto nivel de benefi cios, independientemente de las 
elecciones del resto de ciudades. 

(4) Una serie de experimentos realizados en laboratorio 
mostró que muchos sujetos utilizan estrategias cercanas a las 
pujas minimax (Kunreuther y Kleindorfer, 1986).

(5) Las pujas se pueden realizar en cantidades absolutas de 
dinero o fi nanciando el proyecto escogido. En otras palabras, 
se puede interpretar la puja de 20 del país A como un pago 
adicional del 20% de los costes de construcción y manteni-
miento o como un pago de, por ejemplo, 20 millones de euros.

(6) Para resolver posibles empates, cada agente debe escoger 
uno de los proyectos cuando realice las pujas. En caso de que 
varios proyectos compartan valor para la puja agregada, el 
vencedor es escogido aleatoriamente entre los candidatos que 
han sido seleccionados por lo menos una vez. Si ninguno de 
los que ha obtenido el valor agregado más alto ha sido selec-
cionado, se escoge aleatoriamente entre los que comparten la 
mayor puja agregada. Las normas en caso de empate pueden 
ser relevantes en determinadas situaciones (véase también 
Ehlers, 2009).

(7) En una situación de información incompleta, cuando un 
agente escoge su acción (o su vector de pujas, en el mecanis-
mo de las pujas múltiples), no puede anticipar completamente 
lo que hagan el resto de agentes, dado que las preferencias 
del resto no son perfectamente conocidas. Sin embargo, cada 
agente intenta ”adivinar” las acciones de los otros agentes 

“para cada posible perfi l de preferencias”, y para ello utiliza la 
probabilidad asignada a cada perfi l para calcular los benefi -
cios esperados en cada caso. Es decir, la decisión de cada uno 
de los agentes no se representa por una acción, sino por una 
estrategia: una acción para cada “tipo” de agente. Un perfi l 
estratégico (una estrategia para cada agente) es un equilibrio 
de Bayes-Nash si cada estrategia de dicho perfi l es la mejor 
respuesta a cualquier otra estrategia en el perfi l; es decir, no 
existe ninguna estrategia que permita que un agente obtenga 
mayores benefi cios, dadas las estrategias del resto de agentes.

(8) Véase también Mas-Colell (1988).
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